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El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad 
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha 
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1978.—El Subsecretario, Ignacio 

Bayón Mariné.

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.

11064 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
hace público el fallo de la sentencia dictada en el 
recurso contencioso-administrativo número 506.588.

Ilmo Sr.: La Sala Quinta del Tribunal Supremo, en el re
curso seguido ante la misma con el número 506.588, interpuesto 
por don Miguel Villaseca Ortega, don Enrique del Castillo 
Orellana, doña Feliciana Yagüe de Frutos, doña Joaquina Pérez 
Vega, don Mariano Lorenzo Navarro, don Antonio Gutiérrez 
Manzanas, doña Manuela Hernández Ayuso, don Víctor Pita 
Sánchez, doña Clotilde Flores Zaldivas, doña Estefanía Her
nández Rodríguez, doña Josefina Angul Herrero, don Agundón 
Mateos Muñoz, doña Antonia Quevedo Salmón, doña Ana del 
Río Alonso, don José Teba Molina, don Ovidio Sánchez Benítez, 
doña Oliva López Noval, doña María Pérez Fernández, don 
Francisco Mora Cobos, don José Adán Jiménez, don Enrique 
Gómez Jiménez, don Silvestre Trevejo Méndez, don Angel Plaza 
Rudo, don Joaquín Cobos Bravo, don Manuel Galván Gonzá
lez, doña Juliana Alconchel Torres, doña Concepción González 
Cerezo, don Manuel Albarrán Pérez y don Domingo Pérez Díaz, 
contra resolución del Ministerio de Obras Públicos de fecha 2 
de abril de 1975, desestimatoria en parte del recurso de alzada 
interpuesto contra resoluciones de la Primera Jefatura de Cons
trucción de la Dirección General Transportes Terrestres 
de 15 de febrero de 1974, en expediente de expropiación forzosa 
de la finca número 106 de la calle Francisco Silvela, de Madrid, 
en el que ha sido parte la Administración General del Estado, 
representada y defendida por su Abogacía, ha dictado en 6 de 
diciembre de 1977 sentencia, cuya parte dispositiva dice:

Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad del presente recurso contencioso-administrativo inter
puesto por Miguel Ortega Villaseca y otros contra la resolu
ción del Ministerio de Obras Públicas de dos de abril de mil 
novecientos setenta y cinco, desestimatoria del recurso de al
zada interpuesto contra las resoluciones de la Primera Jefa
tura de Construcción de la Dirección General dé Transportes 
Terrestres de quince dé febrero de mil novecientos setenta y 
cuatro; sin expresa imposición de costas.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad 
el preinserto fallo ha dispuesto por Orden de esta misma fe
cha que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1978.—El Subsecretario, Ignacio 

Bayón Mariné.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

11065 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
hace público el fallo de la sentencia dictada en 
el recurso contencioso-administrativo que se in- 
dica.

Ilmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado 
de apelación, seguido entre partes: de una, como apelante, 
don Sebastián Gil Mayor, representado por el Procurador don 
Saturnino Estévez Rodríguez, bajo la dirección de Letrado, y 
de otra, como apelada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra sentencia dictada 
por la Sala de la Jurisdicción de la Audiencia Territorial de 
Las Palmas de fecha 23 de febrero de 1977, sobre denegación 
de tarjeta de transportes VT. referente a los vehículos GC-7771-D; 
GC-7772-D y GC-773-D, la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
con fecha 27 de octubre de 1977, ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que con revocación de la sentencia dictada por 
la Sala de lo Contencioso de la Audiencia de Las Palmas de 
veinticuatro de febrero de mil novecientos setenta y siete, y 
entrando en el fondo del asunto, debemos desestimar el recurso 
interpuesto por el Procurador don Saturnino Estévez Rodríguez, 
en nombre de don Sebastián Gil Mayor, contra acuerdo dictado 
por la Dirección General de Transportes Terrestres en treinta 
de marzo de mil novecientos setenta y cuatro, confirmado en 
alzada por el del Ministerio de Obras Públicas de doce de abril 
de mil novecientos setenta y seis-, sin declaración especial de 
costas procesales.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad 
el preinserto fallo, há dispuesto por Orden de esta misma fecha 
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1978.—El Subsecretario, Ignacio 

Bayón Mariné.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

11066 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
hace público el fallo de la sentencia dictada en al 
recurso contencioso-admiinstrativo número 506.141.

Ilmo Sr.: En el recurro contencioso-administrativo que pen
de ante esta Sala Quinta del Tribunal Supremo, interpuesto por 
don Enrique Lobera Pujol, mayor de edad, oasado, jubilado y 
vecino de Madrid, en la calle Hernán Cortés, número 17, repre
sentado bajo dirección letrada por el Procurador don Enrique 
Raso Corujo, contra la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, sobre revocación de reso
lución del Ministerio de la Gobernación de 30 de julio de 1974, 
que desestima recurso de reposición interpuesto contra la de 
4 de diciembre de 1973 que acordó dejar sin efecto la separa
ción del servicio del recurrente como consecuencia de ser ex
pedientado como político-social, la indicada Sala ha dictado 
sentencia en 28 de diciembre de 1977, cuya parte dispositiva 
dice:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Enrique Lobera Pujol contra los acuerdos dictados por el 
Ministerio de la Gobernación con fechas cuatro de diciembre 
de mil novecientos setenta y tres y treinta da julio de mil nove
cientos setenta y cuatro, el primero anulando la Orden de se
paración del actor del Cuerpo Técnico de Correos y Telecomu
nicación, pero no reconociendo como computables los años que 
permaneció separado del Cuerpo, a efectos de trienios, y el 
segundo desestimando el recurso de reposición interpuesto con
tra el anterior; sin hacer pronunciamiento alguno en cuanto 
al pago de las costas causadas en este recurso.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad 
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha, 
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1978.—El Subsecretario, Ignacio B*: 

yón Mariné

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.

11067 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
hace publico el fallo de la sentencia dictada en el 
recurso contencioso-administrativo número 51.301.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 51.301, en grado de apelación, Interpuesto contra sentencia 
dictada por la Sala Tercera de la Jurisdicción de la Audiencia 
Territorial de Madrid, con fecha 14 dé mayo de 1975, en autos 
seguidos a instancia de don Gustavo López García, doña Juana 
María López García, doña Mária Soledad López García, don 
Juan Antonio Cobos López, don Ramón Cobos López, doña 
Margarita López'Casas, doña. María Rosa López Casas, doña' 
Francisca López Casas, doña Mercedes López Casas y don 
Ignacio López Casas, todos herederos de doña Julia García 
Boutén, representados por el Procurador don Julio Otero Mi- 
relis, defendidos por Letrado —apelantes—. contra la Adminis
tración, representada y defendida por el 'Abogado del Estado 
—también parte apelante—, sobre impugnación de resoluciones 
del Jurado de Expropiación de Madrid que señaló justiprecio 
a la finca número 8, grupo E de «Obras del Ferrocarril Me
tropolitano de Madrid-talleres y cocheras en Canille jas», ex
propiada por la Primera Jefatura de Construcción; la Sala 
Quinta del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia 
en 30 de septiembre de 1977, cuya parte dispositiva dice . asi:

«Fallamos: Que con desestimación de los recursos de apela
ción interpuestos por el Abogado del Estado y la representación 
procesal de don Gustavo López García, doña Juana María López 
García, doña María Soledad López García, don Juan Antonio 
Cobos López, don Ramón Cobos López, doña Margarita López 
Casas, doña María Rosa López Casas, todos ellos herederos 
de doña Julia García Boutén, contra la sentencia pronunciada 
por la Sala Tercera' de lo Contencioso-Admínistrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid el catorce de mayo de mil 
novecientos setenta y cinco, en recurso interpuesto por los 
mencionados herederos contra acuerdo del Jurado Provincial 
de Expropiación de Madrid, debemos confirmar y confirmamos 
dicha sentencia; sin hacer expresa imposición de costas en 
ninguna de ambas instancias.»
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El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad 
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha 
que sea-cumplido en sus . propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1978.—El Subsecretario. Ignacio 

Bayón Mariné.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

11068 ORDEN de 9 de febrero de 1978 sobre reestructu
ración de los partidos médicos de Amurrio, Leza- 
ma, Foronda y Vitoria, de la provincia de Alava.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Jefatura Provincial de 
Sanidad de Alava sobre reestructuración de los partidos médi
cos de Amurrio, Lezama. Foronda y Vitoria, como consecuencia 
de fusiones administrativas de dichos Municipios, que se esta
blecieron al amparo de los Decretos 1865 y 1968/1975 y 
1074/1976, y en armonía con ¡o previsto en el Decreto del 
Ministerio de la Gobernación 3318/1974, de 21 de noviembre, 
la Subcomisión Provincial de Reestructuración de Partidos Sani
tarios ha propuesto una serie de modificaciones de los partidos 
anteriormente citados;

Sometida a información pública dicha propuesta en el «Bole
tín Oficial del Estado» de la .provincia número 96, de fecha 20 
de agoste de 1977, y no habiéndose presentado en el periodo 
de reclamaciones alegación al respecto por parte de personas 
o Entidades interesadas,

Este Ministerio, a propuesta de la Subcomisión Provincial 
de Reestructuración de Partidos y a tenor del articulo 3.° del 
Decreto 3318/1974, ha tenido a bien disponer la modificación 
de los partidos médicos que se indican;

a) Fusión del partido de Lezama con el partido de Amurrio; 
amortización de una plaza de Practicante titular.

El partido resultante quedará asi: Amurrio. Lezama, con dos 
plazas de Médico titular Cuna con residencia en Amurrio y otra 
en Barambio), una plaza de Practicante titular y una plaza 
de Matrona titular, partido cerrado.

b) Fusión del partido de Foronda y agregados con el partido 
de Vitoria.

El partido resultante quedará asi: Vitoria, Foronda, Los 
Huetos y Mendoza, con cinco plazas de Médico titular, una de 
ellas, distrito rural que comprenderá los antiguos Municipios 
de Foronda, Los Huetos y Mendoza, tres plazas de Practicante 
titular, una de ellas, distrito rural, que comprenderá los an
tiguos Municipios de Foronda, Los Huetos y Mendoza, y una 
plaza de Matrona titular, partido abierto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y traslado a 
les Ayuntamientos titulares y demás partes interesadas.

Dios guárde a V. I.
Madrid, 9 de febrero de 1978.

SANCHEZ DE LEON

Ilmo. Sr. Subsecretario de la Salud.

11069 ORDEN de 20 de febrero de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto contra este Departa
mento por don Juan Ramón Aguirre Santiago.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme del Tribunal 
Supremo con fecha 2 de diciembre de 1977, en el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto contra este Departamento 
por don Juan Ramón Aguirre Santiago y otros dos,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla la citada 
sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por la representación procesal de 
don Juan Ramón Aguirre Santiago, don Angel Colomo Ureta 
y doña María Anunciación Marcellán Abada, contra la Resolu
ción de la Dirección General de Sanidad de trece de septiembre 
de mu novecientos Setenta y uno. por la que se autorizó la ins
talación de una nueva oficina de Farmacia a don José Luis 
Fernández Sáenz, debemos confirmar y confirmamos dicha Re
solución por ser conforme a derecho, sin hacer expresa impo
sición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en ia Colección Legislati
va" lo pronunciamos, mandamos y firmamos—Adolfo Suárez.— 
Enrique Medina.—Fernando Vidal.—Angel María del Burgo.— 
José Ignacio Giménez (rubricado).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid. 20 de febrero de 1978.—P. D., el Subsecretario, Vic

torino Anguera Sansó.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

11070 ORDEN de 20 de febrero. de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto contra este Departa
mento por «Neumáticos General, S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme del Tribunal Su
premo con fecha 14 de octubre de 1977, en el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto .contra este Departamento por 
«Neumáticos General, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Que, desestimando la pretensión en este proceso 
deducida por el Procurador don José de Murga Rodríguez, en 
nombre y representación de "Neumáticos General, S. A.”, fren
te a las resoluciones de la Subcomisión permanente de Supervi
sión de Actividades Clasificadas de la Comisión Central de 
Saneamiento, del Ministerio de la Gobernación de dieciséis de 
septiembre y dos de diciembre de mil novecientos sesenta 
y nueve, debemos declarar y declaramos que dichas resolu
ciones se encuentran ajustadas a derecho. Sin imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo- 
letin Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Adolfo Suárez.—Manuel Gordillo.—Félix Fernán
dez.—Aurelio Botella.—Angel Martin del Burgo (rubricados).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guardé a V. I.
Madrid. 20 de febrero de 1978.—P. D., el Subsecretario, Vic

torino Anguera Sansó.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

11071 ORDEN de 21 de febrero de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso ad
ministrativo interpuesto contra este Departamento 
por don Juan Ramón Nocedal López-Tello.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaldo resolución firme del Tribunal 
Supremo con fecha 23 de enero de 1978, en el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto contra este Departamento por 
don Juan Rámón Nocedal López-Tello,

Este 'Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso conténcioso- 
administrativo intérpuesto por la representación procesal de don 
Juan Ramón Nocedal López-Tello contra la resolución del Mi
nisterio de la Gobernación, fecha cuatro de octubre de mil 
novecientos setenta y uno, denegatoria de la reposición contra 
la anterior del mismo órgano, y confirmatoria en parte do las 
dictadas por el Colegio Oficial de Farmacéuticos de Madrid y 
Consejo General de Colegios Oficiales de veintinueve de octubre 
de mil novecientos sesenta y nueve y diecinueve de mayo de 
mil novecientos setenta, en la que se impuso al farmacéutico 
señor Nocedal López-Tello la sanción disciplinaria de sus
pensión indefinida del ejercicio de la profesión con expulsión 
y baja definitiva del Colegio, por cada una de las tres faltas 
graves apreciadas previstas en el artículo 44-a) del Reglamento 
de dicho Colegio; debemos declarar y declaramos la nulidad 
de los actos administrativos impugnados en este proceso en 
el particular extremo que imponen las sanciones disciplina
rias mencionadas, a las cuales dejamos sin valor ni efecto. 
Confirmamos la apreciación de las tres faltas disciplinarias 
tipificadas en dicha Resolución comprendidas en el articulo 
44-a) del mencionado Reglamento, y sustituimos las sanciones 
impuestas por las de tres meses de suspensión del ejercicio 
de la profesión por cada una de las dos primeras faltas come
tidas, y seis meses de la misma suspensión por la última de 
dichas tres fallas lo que totalizo un año de suspensión por el 
efecto acumulativo de' las referidas sanciones, sin imposición 
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla-


